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Destinatario:

Secretaria General

Vicesecretaría General

Sr. Director de la Escuela Técnica Superiorde

Ingeniería de Telecomunicación

Campus Universitario Teatinos

Universidad de Málaga

Asunto: Reconocimiento de .actividades cultural.es

Visto sus escritos de fecha 31 de julio de 2014, con entrada el Registro General de la Universidad de Málaga

el día 1 de septiembre de dicho año, por el que interpone recurso de alzada contra las resoluciones adoptadas

por la Sra. Vicerrectora de Extensión Universitaria con fecha 18 de julio de 21014 denegando el reconocimiento
de las actividades "Ciclo de Conferencias de Ingeniería de Telecomunicación" y "Programa de Mentorización en

Plan de Acción Tutorial" como créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad de los estudios de Grado

impartidos en la Escuela TécnicaSuperiorde Ingeniería de Telecomunicación.

Considerados los motivos alegados así como el informe favorable al efectotransmitido porel Vicerrectorado

de Extensión Universitaria.

Este Rectorado, en uso de la atribución que le confiere el art. 30 de los Estatutos de la Universidad de
Málaga, resuelve estimar el mencionado recurso, disponiendo en consecuencia la concesión de un crédito para
la citada actividad de "Ciclo de Conferencias de Ingeniería de Telecomunicación", y dos créditos para la

mencionada actividad de "Programa de Mentorización en Plan de Acción Tutorial".

Contra la presente resolución puede interponerse recurso contencioso-administrativo, ante el órgano

jurisdiccional correspondiente, en el plazo de dos meses a contardesde la recepción de la notificación.
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Málaga, a 3 de noviembre de 2014

RECTORA

Miguel Porras Fernónée?-
I Secretario General

Edificio Pabellón de Gobierno

Campus ElEjido, s/n
29071 Málaga






